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PROYECTO  DE LEY No
“POR MEDIO DE LA CUAL SE  AUTORIZA LA EMISION DE  LA ESTAMPILLA MARIANA PAJON LONDOÑO” 

ARTICULO 1 Créase la estampilla MARIANA PAJON LONDOÑO 
ARTICULO 2 Autorizase a las Asambleas Departamentales y a los Concejos Municipales para emitir una estampilla, la cual se llamará Estampilla MARIANA PAJON LONDOÑO
ARTICULO 3 La emisión de la estampilla “MARIANA PAJON LONDOÑO” autorizada mediante la presente ley, el monto será hasta ($100.000.000.000) cien mil millones de pesos. 
ARTICULO 4 El valor correspondiente al recaudo por concepto de lo establecido en el artículo 1° de la presente ley, se distribuirá y destinará exclusivamente para financiar El mantenimiento y adecuación  de escenarios deportivos de los municipios de  cuarta, quinta y sexta categoría a nivel nacional.
ARTICULO 5 El recaudo de la contribución de que trata la presente ley estará a cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico y será presupuestado   y distribuido por el Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre,  siguiendo los criterios de eficiencia administrativa, eficiencia fiscal,  calidad y suficiencia de los que trata la  ley 715   de 2001
ARTICULO 6 La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias. 
Cordialmente, 

CARLOS ALBERTO ZULUAGA DIAZ 

Representante a la Cámara              
EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Representantes y Senadores de la Republica,  me permito poner a su consideración la presente iniciativa que pretende contribuir al fortalecimiento de los escenarios deportivos   de los municipios de cuarta, quinta y sexta categoría a nivel Nacional.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
I JUSTIFICACION 

El Deporte, como fenómeno cultural, ha evolucionado de muchas formas. Analizado en el marco del mundo contemporáneo, se constituye como un generador de calidad de vida en aspectos de salud, ocio y educación; es, sin duda, la manifestación cultural, social y económica más importante, compleja y apasionante de nuestros tiempos; forma parte necesaria de la acción política y de la planeación social y esto ya denota la necesidad de un conocimiento previo de la realidad social y de todo lo que compromete para intervenciones posteriores. Dada la importancia que adquiere cada vez más el deporte en los aspectos señalados, debe conocerse a fondo y de manera objetiva las necesidades sociales al respecto se debe valorar tanto la calidad como la cobertura de los servicios. (Texto tomado de La práctica deportiva y su relación directa con el uso de los escenarios públicos y privados del barrio castillo Patricia Elena Stuart Rendón)
A nivel nacional se ha evidenciado el desequilibrio existente entre la insuficiencia de espacios con relación a la población que habita en un municipio o sector determinado   . Una de las principales problemáticas es la demanda sobrepasa las áreas asignadas para el deporte. Sin duda ello se explica en parte debido a la falta de participación de la comunidad en las decisiones sobre infraestructura deportiva, al igual que la falta de mantenimiento a estructuras ya viejas u obsoletas de los pequeños municipios de Colombia y que no poseen la capacidad financiera para la adecuación oportuna de los mismos y poder así la comunidad acceder a un entrenamiento adecuado y una recreación de los niños jóvenes y adultos 

Se hace urgente crear nuevos recursos para poder dar a  la Organización deportiva una herramienta para poder mejorar la calidad de infraestructura física que poseen los municipios de la mano de la   planeación  y distribución adecuada del Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre
II MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

La iniciativa legislativa aquí propuesta se fundamenta en el articulo 150 de la constitución Política, que expresa que es competencia del Congreso de la Republica establecer contribuciones fiscales (articulo 150 numeral 12) 
La facultada antes mencionada es considerada por la doctrina como un poder de imposición, al igual que es compartida de manera derivada por las corporaciones de las entidades territoriales, 

La corte constitucional, en la sentencia C-538 de 2002 con ponencia del Doctor Jaime Araujo Rentaría. Observo: que el congreso puede autorizar a los entes territoriales para la emisión de una estampilla con el objeto de captar recursos propios; y que es constitucional que el congreso determine la destinación del recaudo 

Sentencia C-538 de 2002
“concluye entonces que dentro del marco de generalidad de la ley de autorizaciones a que se ha hecho referencia, bien puede incluir el legislador, en ejercicio de su soberanía impositiva, la destinación del recaudo a que aluden las leyes demandadas, siempre que no implique una intervención injustificada en la autonomía de los entes territoriales. La Corte9 ha establecido una serie de criterios para determinar la constitucionalidad de dicha intervención impositiva en materia de recursos endógenos, así: 

"Cuando (i) lo señala expresamente la Constitución; (ii) es necesario proteger el patrimonio de la Nación, es decir, para conjurar amenazas sobre los recursos del presupuesto nacional; (iii) resulta conveniente para mantener la estabilidad económica interna y externa; (iv) las condiciones sociales y la naturaleza de la medida así lo exigen por trascender el ámbito simplemente local o regional. Si bien es cierto que la Constitución prohibe la creación de rentas nacionales con destinación específica, también lo es que no prohíbe la asignación específica de rentas de otro orden, toda vez que no son computadas dentro de los ingresos corrientes de la nación10. 

Finalmente, Por todo lo expuesto someto a consideración del  Honorable Congreso de la Republica, el  estudio y se aprobación de este proyecto de ley.     
Cordialmente, 

CARLOS ALBERTO ZULUAGA DIAZ 

Representante a la Cámara                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
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